
    

  TN Lunes, 29 de diciembre del 2003 

DUEDA ANULADO 
¿SPor pérdida el cheque de 

o. 35-51/53 al 130 
fe 

:D99,14571 de HUGO 

  

  
bre de Melba Morales 

QUEDA ANULADA A.A.I7486 
Por pérdida la Libreta —============== 

Ahorros No. QUEDA ANULADO 

la Cta. Cte. DOVA 
586296915 de COR- 

BURBANO 
HEINZ  RUSEK del 

Libreta de Ahorros * 
120225703 a nombre 
de Jeaneth del Rocío 
Merino de la Mutualis- UERRERO RODARI- Banco Rumiñahui. 

JEZ del Banco Ru» Quien tenga derecho ta Pichincha 
deberá reclamar den-  A.A./7462 hiñahui. Quien tenga 

derecho deberá recla- tro de los 6 días pos- 
ar dentro de los 70  teriores a la última 

las posteriores a la publicación. 
fltima publicación. cc! 27648 a.r. 
bc! 27648 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Bloqueo de fondos por 
robo de libreta de la 
Cuenta No. 
110144087 de Dias 
Soto Sisne Margarita 

emitido por Mutualista 
Pichincha 
41/2031907 a.c. rep. 

AA 

  

ANULACIONES 

Anulo COP 

173150122548 $ 

1.100 173150120677 

$ 1,200. Bloqueo CDP 

173150122971 $ 

5.500 del Banco Cen- 

tro Mundo. 

11/2032036 a.c. 

Por haberse extravia- 

do, queda(n) anula- 

do(s) el (los) titulo(s) 

No.(s) 420 de Conjun- 

«to Clínico Nacional 

Conclina C.A., de pro- 

piedad de Graf (AR) Ra- 

tae! Andrade Ochoa. 

ccf 27611 a.r. 

  

  

  

011-016036-6 de Ve- 
loz Baños Jorge Was- 
hington. 
tt/20392031 (1) a.c. * 

382037917 de SAN- 
CHEZ ESCALANTE 
MONICA del Banco 
Rumiñahui. Quien ten. 
da derecho deberá re- 

  

    

  

   

  

   
   

  

   
   

    

    

    

   

  

   

   

   

        

   

    

      

   

      

r pérdida la Libreta 
Ahorros No, 

mar dentro de los 6 
días posteriores a la | 

ima publicación. de 
771035 del Banco In- 
ternacional S.A. se 
está procediendo a su 
anulación. Quien cre- UEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta 
de Ahorros No. 
2588028860 de ORTE- 
BA ESTRELLA RO- 
SGBERTO —del Banco 

¿8 Rumiñahui. Quien ten- 
ga derecho deberá re- 

Mclamar dentro de los 6 
Mías posteriores a la 

¿Mma publicación. 
51 27848 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta 
de Ahorros No. 
586683807 de CHRIS- 
JAN UBIDIA del Ban- 

co Rumiñahui. Quien 
tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 
8 dias posteriores a 
la última publicación. 
toc! 27648 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta 
de Ahorros No. 

  

   

   

  

    

   

     

   
   

   
   

  

   
   

   

      

   

    
    

     

   
   

    

   
   

    

Por pérdida la Libreta 
da Ahorros No. 
B6184227 de GAN- 

CHA VARGAS HUGO 
del Banco Rumiñahui. 
Quien tenga derecho 
deberá reclamar den- 
tro de los 6 días pos- 

teriores a la última 
publicación 

ME cc/ 27648 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta 
de Ahorros Ro. 
583058300 de JACO- 
ME SEGOVIA GLEN- 
DA MAGDALENA del 
Banco Rumiñahui. 
Quien tenga derecho 
deberá reclamar den- 
tro de Jos 6 días pos- 

teriores a la Última 
publicación. 
cc/ 27648 a.r. 

   EM TIA 

Por haberse perdido 

bre esta libreta, debe- 

  

BANCO 
INTERNACIONAL 

a Libreta de Ahorros 
la cuenta No. 

yera tener derecho so- 

rá presentar su recla- 
mo al Banco, dentro 
de los 12 días conta- 
dos desde la última 
publicación de este 
aviso. 
11/2031937 (5) a.c. 
ZEPEDA 

Por haberse perdido 
la Libreta de Ahorros 
de la cuenta No. 
706381 del Banco In- 
ternacional S.A. se 
está procediendo a su 
anulación. Quien cre- 
yere tener derecho s0- 

bre esta libreta, debe- 
rá presentar su recla- 
mo al Banco, dentro 
de los 12 días conta- 
dos desde la Última 
publicación de este 
aviso. 
tf/2031937 (6) a.c. 

  

15516466. Beneficia- 
río: Paez Romero Cor- 
dero. 
1/2031941 (1) a.c. 

El Banco del Pacífico 
comunica que se va 

proceder a anular la 

siguiente Libreta de 
Ahorros No. 
1025072617, Benefi- 

ciario: Pérez Carillo 
José Ricardo. 
1112031941 (2) a.c. 

El Banco del Pacífico 
comunica que se va 
proceder a anular la 
siguiente Libreta de 
Ahorros No. 
1016058178 Benefi- 
ciario: Dávila Jácome 
María. 
11/2031941 (3) a.c. 

El Banco del Pacífico 
comunica que se va 

proceder a anular la 
siguiente Libreta de 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO. 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
UNIDAD EDUCATIVA SCOTLAND 

SCHOOL CIA. LTDA. 

La compañía UNIDAD EDUCATIVA SCOTLAND SCHOOL CIA, 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de 
diciembre del 2003, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 03.Q.1J,4683 de 23 DIC. 
2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chíncha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.000,00 dividido en 3.000 partici- 
paciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Brindar servicios de 
educación y enseñanza en todos los niveles permitidos por la 
Ley, a excepción de la enseñanza superior y universitaria. Podrá 
además administrar centros de enseñanza, como: colegios, 
escuelas, preescolares y guarderías, y tenerlos en propiedad 
para que sean administrados por terceros, cumpliendo al efecto 
con todas las disposiciones legales pertinentes... 

Quito, 23 DIC, 2003. 

Dr. Eddy Viteri Garcés   
  

      BANCO SOLIDARIO     ML BANCO DEL AUSTRO 

BANCO DEL AUSTRO MUTUTALISTA 
BENALCAZAR Hemos sido notifica- BANCO 

Se anula por pérdida dos del extravío de la SOLIDARIO 
la libreta de Ahorros * Libreta de Ahorros No. QUEDA ANULADO 

0617507848 emitida breta Ktorros K 
por el Banco AU qub y del 
tro S.A. a nomisrerde ncóo Solidario a 
Trujillo Vega Juan. nombre de iván Navia 
t1/2031935 (1) a.c. A.A./7488 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS ASI COMO DE LA ESCRITURA 

RATIFICATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA COM- 
PAÑIA G 8 R COMUNICACION GRAFICA 

GANGOTENA Y RUIZ SOCIEDAD ANONIMA 

Se comunica al público que-la compañía G 4 R COMUNICA- 
CION GRAFICA GANGOTENA Y RUIZ SOCIEDAD ANONIMA 
aumentó su capital en OCHO MIL dólares de los Estados Unidos 
de América (USD. 8.000,00) y reformó sus estatutos por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, de fechas 9 de diciembre del 2002 y es- 
critura ratificatoria y rectificatoia de 16 de junio del 2003. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañía mediante Reso- 
lución N* 03.0.1J.4637 de 19 DIC. 2003. 

El capital actual suscrito de OCHO MIL DOSCIENTOS dólares 
de los Estados Unidos de América (USD. 8.200,00) está dividi- 
do en OCHO MIL DOSCIENTAS acciones de UN dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una. Su capital au- 
torizado es de USD 16.400,00.   Distrito Metropolitano de Quito, 19 DIC. 2003. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO : 

  

  

586738098 de ROBA- 
YO CARPIO MANUEL ESPECIALISTA JURIDICO 
del Banco Rumiñahui. 

Quien tenga derecho.  MELiTo 3 TO io wrcszos a 
deberá reclamar den- 

Mtro de los 6 días pos- BANCO 
viores a la última DEL PACIFICO REPUBLICA DEL ECUADOR 

ñ blicación. El Banco de! Pacífico 
cel 27648 a... comunica que se va SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Creemos proceder a anular la 
siguiente Libreta de Ñ 

3 QUEDA ANULADA Ahorros No. 40- E xT 7 pad CTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA PROVEEDORA 
PETROLERA PROGETROL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

PROVEEDORA PETROLERA PROGETROL 
CIA. LTDA. aumentá su capital en US$ 

9.772,00 y retormó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo No- 

veno del Distrito Metropolitano de Quito el 18 
de noviembre del 2003. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 03.Q.1J. 4639 de 19 DIC. 
2003 

El capital actual suscrito de US$ 10.000,00 

está dividido en 10.000 participaciones de 

  

   
    

   

    

  

   

    

   
   

    

¿del Banco Rumiñahui. 
Quien tenga derecho  —===m========== 

Por pérdida la Librota 
de Ahorros No. 
586028474 de CAN- 
¡DO PRUNA TOBIAS 

deberá reclamar den- 
tro de los 6 dlas pos- 

teriores a ta última 
publicación. 

Loc! 27648 a.r. 

Ahorros 
1016055012, Benetfi- 
ciario: Ma. Verónica 
León Egred. 
1112031941 (4) a.c. 

Libreta de Ahorros ÑK 
218001364 de Mutua- 
lista Pichincha a nom- 

No. US$ 1,00 cada una.   Quito, 19 DIC. 2003 

IN Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
QUEDA ANULADA INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FABRICA 

JURIS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía FABRICA JU- 

RIS CIA. LTDA., aumentó su capital en CUATROCIEN- 

TOS SESENTA MIL dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 460.00.00) y reformó sus estatutos, por 

escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Dis- 

trito Metropolitano de Quito el 22 de diciembre del 2003. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 93.Q.1.J 4718 de 24 de diciem- 

bre del 2003. 

El capital actual suscrito es de TRES MILLONES SETE- 

CIENTOS SESENTA MIL dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 3.760.00.00) está dividido en TRES 

MIL SETECIENTAS SESENTA participaciones de MIL 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 

1.000.00) cada una. 

Dr. José Anibal Córdova Calderán 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   Distrito Metropolitano de Quito, 24 de diciembre del 2003 . 

lomf1 $804 JAP.   
  

 



CERTIFICADO 

Cúmpleme certificar que es fiel copia del original, 

publicado en Diario La Hora, sección judicial, el día lunes 

29 de diciembre del 2003. 

Este certificado puede hacer uso, como a bien tenga. 

Quito, 6 de mayo del 2004 

Atentamente, 

Aba 

Lcda. Andrea Troya 

Archivo 

 


